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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SALUD

				1355

				ANUNCIO del Director de Planificación, Ordenación y Evaluación Sanitaria, mediante el que se notifica la Resolución de 22 de septiembre de 2015, por la que se deniega a un solicitante la habilitación para desempeñar las funciones de conducción de ambulancias asistenciales de clase B y C.

				Intentada sin efecto la notificación en el domicilio señalado por el interesado, se publica este anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

				Lo que se hace público para el conocimiento del interesado reseñado en el anexo a quien debe servir de notificación individual.

				El texto íntegro de la resolución se halla a disposición del interesado en la Dirección de Planificación, Ordenación y Evaluación Sanitaria, del Departamento de Salud del Gobierno Vasco, con sede en la calle San Sebastián, 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

				La resolución no pone fin a la vía administrativa, y frente a ella cabe interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 16 de marzo de 2016.

				El Director de Planificación, Ordenación y Evaluación Sanitaria,

				IÑAKI BERRAONDO ZABALEGUI.

				ANEXO
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